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Reporte N° 33 Plan Calles sin Violencia (CSV) 

I. Monitoreo de homicidios  

Las cifras de este reporte corresponden a información preliminar de víctimas de 
homicidios consumados, ingresadas a la plataforma del Observatorio de Homicidios de la 
SPD, por Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones de Chile. 

 
1. Resultados nacionales y regionales al 26 de noviembre:  

De acuerdo a la Tabla 1, del 01 de enero al 26 de noviembre de 2022, se reportaron 1.109 
homicidios consumados a nivel nacional, mientras que, en el mismo periodo de 2023, se 
reportaron 999, es decir, 110 homicidios menos. Estos datos evidencian una disminución 
del 9,9% en los homicidios al comparar 2022 y 2023.  

Por otro lado, de acuerdo a la Tabla 2, los homicidios desde el 10 de abril al 26 de 
noviembre de 2022 fueron 766, mientras que en el mismo periodo pero en 2023 fueron 
656, es decir, 110 menos que en 2022. Esto equivale a un 14,4% menos de víctimas de 
homicidios.  

 

Tabla 1. Víctimas de homicidio consumado del 01 de enero al 26 de noviembre. 

Región 
2022 

01 ene al 26 nov 
2023 

01 ene al 26 nov 
% variación 

desde el 01 ene 

Arica y Parinacota 41 22 -46,3% 

Tarapacá 49 33 -32,7% 

Antofagasta 62 52 -16,13% 

Atacama 21 18 -14,3% 

Coquimbo 56 43 -23,2% 

Valparaíso 124 106 -14,5% 

Metropolitana 449 442 -1,6% 

O'Higgins 38 42 10,5% 

Maule 35 45 28,6% 

Ñuble 20 11 -45,0% 

Biobío 103 96 -6,8% 

La Araucanía 39 30 -23,1% 

Los Ríos 28 14 -50,0% 

Los Lagos 38 32 -15,8% 

Aysén 2 5 150,0% 

Magallanes 4 8 100,0% 

Nacional 1.109 999 -9,9% 
Fuente: Elaboración propia en base a cifras de Carabineros y PDI, rectificados por el Observatorio de Homicidios (SPD). 
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Tabla 2. Víctimas de homicidio consumado del 10 de abril al 26 de noviembre para 2022 
y 2023. 

Región 
2022 

10 abr al 26 nov 
2023 

10 abr al 26 nov 
% variación 

desde el 10 abril 

Arica y Parinacota 24 14 -41,7% 

Tarapacá 37 14 -62,2% 

Antofagasta 42 37 -11,9% 

Atacama 16 11 -31,3% 

Coquimbo 32 22 -31,3% 

Valparaíso 97 67 -30,9% 

Metropolitana 306 305 -0,3% 

O'Higgins 29 27 -6,9% 

Maule 29 28 -3,4% 

Ñuble 12 8 -33,3% 

Biobío 66 65 -1,5% 

La Araucanía 24 19 -20,8% 

Los Ríos 22 10 -54,5% 

Los Lagos 26 24 -7,7% 

Aysén 2 1 -50,0% 

Magallanes 2 4 100,0% 

Nacional 766 656 -14,4% 
Fuente: Elaboración propia en base a cifras de Carabineros y PDI, rectificados por el Observatorio de Homicidios (SPD). 

 

Simbología tabla de homicidios (en formato escala – Tabla 1 y 2):  
  Disminución de homicidios (-100%).  

  No hay variación de homicidios (0). 

  Aumento de homicidios (100% o más). 

 

 

II. Eje 1: Persecución Penal Efectiva  

 

1. Ministerio Público 

El día lunes 13 de noviembre se dio inicio oficial al trabajo operativo de los equipos ECOH - 
Calles sin Violencia, los cuales están integrados por 228 funcionarios/as contratados por la 
Subsecretaría del Interior en las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, Valparaíso, RM, O`Higgins, Maule y Biobío.    
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2. Grupos de Investigación Especializada de la PDI 

Los 12 Grupos de Investigación Especializada de la PDI están investigando 187 homicidios 
ocurridos desde el 2008, logrando 137 detenidos, asociados a 110 homicidios. Se 
registraron 2 nuevas detenciones durante la última semana: 1 de G.I.E. Iquique y 1 de GI.E. 
Valparaíso. En 12 homicidios se identificó al menos un imputado y se emitió una orden de 
aprehensión. 

Tabla 3. Resultados del trabajo G.I.E de PDI desde el 24 de abr al 3 de dic. 

Grupos de Investigación 
Línea base de 

homicidios investigados 
Casos con 
resultado 

Detenidos 

G.I.E. Santiago 26 15 12 

G.I.E. Lo Espejo 15 9 8 

G.I.E. La Pintana 9 7 3 

G.I.E. Puente Alto 9 5 6 

G.I.E. Arica 10 4 6 

G.I.E. Iquique 7 6 10 

G.I.E. Calama 25 13 9 

G.I.E. Copiapó 4 3 17 

G.I.E. Valparaíso 33 26 28 

G.I.E. Concepción 14 8 15 

G.I.E Rancagua 29 11 12 

G.I.E Temuco 6 3 11 

Total 187 110 137 
Fuente: PDI, Estado de Balance Plan calles sin Violencia. 

 

III. Eje 2: Aumento de patrullaje y presencia policial - Carabineros.  

● Resultados entre el 10 de abril y el 3 de diciembre de 2023: 423.073 controles 
preventivos, 28.606 infracciones cursadas, 639 armas incautadas y 7.447 detenidos.  

● En la semana del 27 de noviembre al 3 de diciembre se registraron 12.365 controles.  

● El 65% de los controles y fiscalizaciones a nivel nacional se concentran en 3 regiones: la 
RM (169.914), Antofagasta (69.490) y Valparaíso (34.397). 

● El 64% de las armas incautadas a nivel nacional se concentran en Arica y Parinacota 
(151), RM (147) y Antofagasta (114).  

● Desde el inicio del plan al 3 de diciembre se han registrado 2.123 detenidos en la RM, 
el 45% en 3 comunas: Melipilla (443), Santiago (299) y Puente Alto (223). 

● Del total de 7.447 detenidos a nivel nacional en el periodo de implementación del plan, 
el 43% de los individuos fue detenido por orden vigente, otro 6% fue detenido por porte 
de arma blanca, 6% por microtráfico, 4% por receptación y 4% por robos. 
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Tabla 4. Cantidad de detenidos acumulados por delito al 3 de diciembre. 

Delito Detenidos % del total 

Microtráfico 429 6% 

Orden vigente 3.238 43% 

Otros* 2.717 36% 

Porte de arma blanca 470 6% 

Robos 288 4% 

Receptación 305 4% 

Total 7.447 100% 
Fuente: Carabineros, Balance Labor Policial Semana 49. 

*Otros delitos: Ley de Aduanas, Desórdenes, Maltrato de Obra a Carab. Serv., Conducción en estado de 
ebriedad, Oponerse a la acción de la Autoridad, Falsificación de Instrumento Público, entre otros. 

 

IV. Eje 3: Control y fiscalización de incivilidades. 

a. Fiscalización de Armas. 

● Carabineros (entre 10 de abril y 3 de diciembre) 

Se han fiscalizado 17.807 armas en las comunas priorizadas por el Plan. Simultáneamente, 
1.232 armas y 42.810 municiones han sido entregadas de forma voluntaria. A su vez, se han 
realizado 719 denuncias al Ministerio Público. 

 

● PDI (entre el 24 de mayo y 22 de noviembre) 

La PDI ha realizado 13 fiscalizaciones. Se ha fiscalizado a 894 personas a nivel nacional, las 
cuales se encuentran asociadas a 2.780 armas inscritas.  

Se reportó la entrega voluntaria de 66 armas y 2.829 municiones y se realizaron 515 
denuncias al Ministerio Público.  

b. Prófugos y órdenes de detención  

PDI reporta entre el 18 de abril y el 3 de diciembre 190 detenidos. Por otro lado, Carabineros 
informa del 10 de abril al 3 de diciembre 5.900 prófugos detenidos a nivel nacional.  


